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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

En atención a que en auto de la misma fecha se ordenó 

cumplir con lo resuelto por el superior, y en consecuencia se 

admitió el llamamiento de garantía presentado, se ordena 

incorporar contestación a la demanda, sobre la cual se emitirá 

pronunciamiento en el momento procesal oportuno; esto es, 

una vez venza el traslado de los llamados en garantía.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO  

JUEZ 

v. 
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